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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A Pl^OYINGIA DE MADEJO 

A D T F . R T F . I C I A I M P O R T A S T E 

Las l«Vf«, orden»» y anuncios qne haya» de insertarse en loe 
n u m n i OFICIAL» » se kaa de mandar al JeXe Político respec
tivo, por cnve conducto se pasaran a los editorea de loa mencio-

i periódicos. 
(Seal orden de 5 de Abril de MM.) 

I* pabl¡o& todos los dial, oieepto loa demingot. 

TBLÉFOWO 5,«1 
9 B DIBJS A DOOB T » H T S B 8 A SBIS 

Preele de ausorlpoláu 
Ctntrot oficiales.—Bn esta capital, Iterado a domicilio, 2,60 posesas tneaaaalas; rae

rá de ella, 3'50 al raes, 10 60 al trimestre, 21 al semestre y 48 por nn ano. 
Particulares.— Su eata capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se

mestre y 46 al afio, y faera do ella, 15 al trimestre, 30 al semestre y 60 al afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T W , calle de Pe
ligros, 3 entio. dcna.—Kaera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad-
miniatración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fkcil cobro. 

T A R I F A D E 3 : W * K « 

Anuncios oficiales áo> p j R g o , linea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o tracción. 1*25 • 

• a m e r o suelto, & O cént imos» 

Parte oficial 
P . K 1 D E K I A DEL C O M J 0 BE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XÍII (q. D. £.), Su Ma 
jeetad la Reina Dofla Victoria 
Eugenia, y tíS. A A . RR . el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
loa demás p3rsonas de la A u 
g u s t a Real Familia. 

PROVIDENCIAŜ  JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 

Otero Albiñana (Manuel Lu i s ) , na" 
tural de M a d r i d , hijo de L u i s y Ma " 
nuela, de estado soltero, profesión es
tudiante, de veintidós años, cuyas se
nas personales no constan, domic i l i a 
do últimamente en l a calle de la Con
cepción Jerónima, núm. 37; procesado 
por falsificación y estafa, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distr i to 
del Congreso, Secretaría del S r . M o l i 
ner. 

(Núm. 351) fc (B.—271.) 

C E N T R O 

Se c i ta a un ind i v iduo apell idado 
Martínez, de profesión tipógrafo, que 
trabajó en el periódico España Nueva, 
y cuyas demás circunstancias so igno
ran; comparecerá, en término de c in 
co días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to del Centro, Secreta
ría de D . Rafael López de Pando, para 
declarar, en causa por infracción, ins
truida por dicho Juzgado con el nú
mero 868-918. 

Madr i d , 8 do Febrero de 1919. 
José María Camos. 

E l Secretario, 
Ledo . Rafael L . de Pando. 

(B—266. ) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de prov idencia dictada 
por el señor Juez de pr imera instanoia 
del d is t r i to de Chamberí, de esta Cor
te, con ¿echa veintiséis de los corrien
tes, en los autos promovidos por el 
Procurador D . Gaspar de l a Serna, 
«n nombro de la Sociedad Cooperat iva 

• so* <v • J 
de crédito hipotecario «El Hogar E s 
pañol», contra D . Franc isco Guerrero 
Mar t o r e l l , sobre secuestro y posesión 
in te r ina de una finca hipotecada en 
garantía de una préstamo de ciento 
siete m i l cuatrocientas cinco pesetas 
noventa y dos céntimos, ha acordado 
sacar a l a venta por segunda vez en 
pública subasta, l a finca a lud ida hipo
tecada y cuya descripción es la s i 
guiente. 

Finca: 

U n huerto l lamado «Purísima», con 
una superficie total de ochenta 1 
y siete anegadas seis cuarto- | 
nes y tre inta y siete brazas, 1 
equivalentes a siete hectáreas í 
tre inta y se.is áreas y noventa 
y tres cenntiáreas, radicante 
en el término mun ic ipa l de A l 
cacer, prov inc ia de Va lenc ia , 
part ido de Plá o del B a r r a n -
quet y Zeniá de Estebanet, 
compuesta de las seis fincas s i 
guientes: 

P r i m e r a . U n huerto de sesenta y 

I 

una anegadas, o sean cinco hec
táreas y siete áreas, plantado ' 
de naranjos y otros frutales y 
cercado de granados y rosales, ! 
en el término del pueblo de • 
Alcacer . 

S e g u n d a . — E l derecho a disponer por i 
el espacio de media hora on to-
dos los terrenos y u t i l i z a r l a en 
douáé convenga, de un riego • 
de agua corriente do l a Na t i va ' 
en las Fuentes de Ycarro fera l 
del término de Picasent, y el 
derecho de pasar agua proce- i 
dente de las mismas del P i ca - | 
sent, en cuyo término radica 
este derecho para u t i l i z a r l a co
mo riego por l a parte Ponien
te y arr imada a l margen de un 
campo. 

T e r c e r a . — U n campo de quince hanega-
das, o sea una hectárea ve int i 
cuatro áreas sesenta y seis 
eentiáreas de t ierra plantada 
de naranjos, con una nor ia .pa
ra su riego, s ituada en término 
de Alcacer , part ido de Plá. 

Cua r t a .—C inco hanegadas tres cuarto
nes, ve int iuna brazas, o sea 
euarenta y ocho áreas sesenta y 
cinco eentiáreas de t ierra seca-
na, convert ida en huerto con 
riego de nor ia , situado en tér
mino de Alcacer , part ido de 
Plá. 

Quinta . — U n a parcela de terreno de 
trece brazas, equivalentes a 

cincuenta y cuatro eentiáreas 
dos decímetros y doce centíme
tros cuadrados, situado en d i 
cho término; y 

Sexta Seis hanegasday tres cuartones, 
poco más o menos, que son c in
cuenta y seis áreas ocho eenti
áreas de t ierra huerta de na
ranjos, en los mismos términos 
y par t ido . 

P a r a cuya subasta que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en este J u z 
gado, sito en l a calle del General Cas
taños, número uno, y en el de pr imera 
instanc ia de Twr«wit*y so. ha aañalado 
el día diez de A b r i l próximo, a las do
ce de su mañana, s irv iendo de cipo 
para l a misma l a cant idad de ciento 
ochenta m i l cuarenta y seis pese
tas y cincuenta y seis céntimos, o sea 
el setenta y cinco por ciento del va lor 
en que fué tasada l a finca de común 
acuerdo por las partes en l a indicada 
escritura, obrante en los autos antes 
relacionados, debiendo observarse co
mo condiciones las siguientes: 
P r imera . Que no se admitirán pos

turas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado 
t ipo. 

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar 
los l icitadores que lo intenten 
en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de aquel la 

• suma. 
Tercera. Que s i hubiere dos posturas 

iguales se abrirá nueva l i c i ta 
ción entre los dos rematantes. 

Cuarta . Que l a consignación del pre
cio del remate se verificará en 
los ocho días siguientes a l de 
l a aprobación, según dispone 
l a ley de Enjuic iamiento c i v i l . 

Quinta . Que los títulos de dominio y 
y l a certificación de lo que res
pecto a cargas conste en el Re 
gistro do l a propiedad, se pon
drán de manifiesto en l a Secre
taría de l que autor iza , donde 
los podrán examinar los que 
deseen tomar parte en el rema
te, debiendo conformarse con 
ellos s in derecho a ex ig i r n i n 
gunos otros. 

Sexta. Que las cargas o gravámonos 
anteriores y los preferentes, a l 
crédito de l actor, s i los hubiere, 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado 
en l a responsabi l idad de los 
mismos, s i n destinarse a su ex

tinción el precio del remate, 
según así se establece en el ar
tículo ciento t re inta y uno de 
la vigente l ey Hipotecar ia . 

A l propio t iempo y por medio del 
presente, se c i ta para d icha subasta a 
los herederos o causahabientes de don 
Francisco Guerrero Mar to re l l , cuyo 
actual domic i l io y paradero se desco
nocen, y se hace saber l a celebración 
de la misma a los acreedores hipote
carios D . Tomás Fábregas G ine r y 
D . José Rub io Al ir , en atención a des
conocerse sus domic i l ios , por medio 
del presente edicto, según dispone e l 
artículo diez y nueve del Decreto de 
m i l ochocientos sesenta y nueve. 

Y para su inserción por tres veces 
consecutivas en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta capi ta l , 
expido el presente cf .nel V i s to Buet 'O 
del Sr . Juez , que firmo en M a d r i d , a 
veintisiete de Febrero de m i l nove
cientos diez y nueve. 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia. 

José Soler . 
E l Secretario, 

A n t e mí. 
Ledo. Fulgenc io Muzas . 

( D . - 3 4 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
con fecha veint icuatro de los corrien
tes por el S r . Juez de pr imera instan
cia del d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, en los autos seguidos por l a So
ciedad Cooperativa de Crédito H ipo
tecario «El Hogar Español», contra 
doña Micaela Castelo y Porras, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario, 
ha acordado sacar a l a venta por se
gunda vez en pública subasta, l a s i 
guiente 

Finca: 

U n a oasa en término munic ipa l de V a 
llecas, señalada con el número 
onco de l a cal le de Cardeñosa, 
manzana catorce del Bar r i o 
Ent rev ias ; l i nda : por su frente 
o sea a l Oeste, con l a citada 
calle do Cardeñosa, por donde 
tiene su entrada, y a l a qu© 
hace fachada en línea de quin
ce motros; derecha o Sur , con 
el solar número trece de l a ex
presada calle, perteneciente a 
los señores Laguna y Aunóles; 
izquierda o Norte, con el so lar 
número nueve de la misma ca
lle , propio también de los se
ñores Aur io les y Laguna ; es
palda o Este , con t ierra do 

http://ADTF.RTF.ICIA


Franc isco Laguna ; consta de 
p lanta baja, d is t r ibu ida en va
rias habitaciones y corra l , y 
comprende una superficie de 
tres m i l ciento veintinueve pies 
cuadrados. 

P a r a cuya subasta, que tendrá lugar 
en l a Sala Aud i enc i a de este Juagado, 
sito en l a calle del General Castaños, 
número uno, el día 28 de Marzo pró
x imo y hora do las doce de su maña
na , que a l efecto se ha señalado, sir
v iendo de tipo para l a misma l a can
t idad de ocho m i l cien pesetas, que es 
e l setenta y cinco por ciento del pre
cio fijado para la pr imera subasta, ad-
virtióndose a los l icitadores que no se 
admitirán posturas inferiores a dicho 
t ipo, y que los que deseen tomar parte 
on el remate, deberán consignar pre
viamente en l a Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto, 
e l diez por ciento del expresado t ipo, 
s in cuyo requisito no serán admit idas, 
y que los autos y certificación del Re
gistro a que 'se refiere l a regla cuarta 
de l artículo ciento tre inta y uno de l a 
vigente ley Hipotecar ia , estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
autor iza, entendiéndose que el rema
tante acepta como bastante l a t i tu la
ción que de l a certificación se des
prende, y que las cargas o graváme
nes anteriores y las preferentes, s i las 
hubiere, a l crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiendo que e l 
rematante las acepta y queda subro
gado en l a responsabil idad de las mis
mas, s in destinarse a su extinción el 
prrc io del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , expido e l 
presente con el v isto bueno del señor 
Jue z , que firmo en Madr i d , a ve int i 
séis de Febrero de m i l noveoientos 
diez y nueve. 

V . ° B . ° 
E l Juez de 1.a instanoia, 

José Soler . 
E l Secretario, 

An t e mí: 
Fu lgenc io Muzas . 

(D.—35.) 

Juzgados municipales 

P A L A C I O 

D o n J u a n Serrada Hernández, A s p i 
rante a l a Jud i ca tura y a l Min is te 
r io F i s c a l , y Juez munic ipa l su
plente, en funciones, del d istr i to de 
Pa lac io , de esta Corte. 
Hago saber: Qua en v i r tud de pro

v idenc ia de esta fecha, dictada en los 
autos de juic io verbal que se siguen a 
instanc ia de l a Sociedad «Crédito Mer
cant i l Internacional», cesionaria de 
D . J u a n Campruví, de Barce lona, y 
que hoy se ha l lan en período de eje
cución de sentencia, se sacan a l a ven
ta on pública subasta: un espejo con 
tres lunas y marco de caoba, de me
tro y medio de alto por un metro de 
ancho; un aparato de luz eléctrica de 
tres brazos, metal dorado y colgantes 
de cr is ta l ; ' dos butaquitas estilo i n 
glés, madera de roble, forradas de 
yute verde; dos estantes forma casti
l lete, con barras doradas y cerrados en 
l a parte inter ior «on trampi l las ; dos 
mesas de sastre con tablero de noga l , 
de dos metros y medio de largas por 
nno de anchas, y ur.r. mesa-escritorio 
de pino, chapeada de nogal con ta
qu i l l e ra . 

L e s expresados muebles fueron ta
sados per ic ia lmente en la suma de 
cuatrocientas ochenta y cinco pesetas, 
y se hal lan depositados en poder de 
D . Manuel Herrador A lb iac , que v ive 
cal le del Príncipe, seis, pr inc ipa l . 

S I remate tendrá lugar el día siete 

del próximo Marzo , a las d i e z ' y seis 
horas, en l a Sa la Aud i enc ia de este 
Juzgado munic ipa l , calle del Pe í , nú
mero cuarenta y cuatro, piso segundo 
izquierda, bajo m i presidencia y con 
las siguientes 

Condiciones: 

P r i m e r a . — P a r a tomar parte en l a su
basta en concepto de l ic i tador, 
será requisito indispensable l a 
prev ia consignación en l a Caja 
general de Depósitos o en l a 
Mesa del Juzgado, de una can
t idad equivalente a l diez por 
oiento del importe del avalúo; y 

Segunda.—No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras 
partes de d icha tasación pe
r i c i a l . 

Y para general conocimiento, se ex
pide el presente, que deberá insertar
se en el B O L E T Í N OFIC IAL de esta pro
v inc ia , y que v a visado por S u Señoría 
y sellado con el de este Juzgado , en 
M a d r i d , a veintiséis de Febrero de m i l 
novecionto diez y nueve. 

V . ° B . ° 
E l Juez munic ipa l , 

J u a n Serrada. ' 
E l Secretario, 

F i rmado . 
( D . - 3 6 ) 

D IRECCION G E N E R A L 

D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 

E n v i r tud de lo dispuesto por R e a l 
orden de 7 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el día 8 
del próximo mes de Marzo , a las diez 
y seis horas, para l a adjudicación en 
públioa pr imera subasta de las obras 
de acopios para conservación incluso 
su empleo en el kilómetro 20 de l a 
carretera de Madr id a F ranc i a por 
Irún, prov inc ia de Madr id , cuyo presu
puesto de contrata es de 24.840'00 pe
setas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
d r i d , ante l a Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Min is te 
r io de Fomento, hallándose de man i 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
M a d r i d . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carreteras del Min is ter io de 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina, desde el día ds la fecha hasta 
las treoe horas del día 3 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

L a s proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, resellándose en l a 
cubierta del pliego el número manus
crito de l a cédula personal, clase, fe
cha de expedición, nombre y pobla
ción y distr i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que l a con
fronte el receptor del pliego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a l a subasta de las obras de.., de 
l a carretera de.., en l a prov inc ia de..», 
y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará ctro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubierta 
dirá: «Resguardo del depósito de... 
pesetas, para garant ir l a proposición 
para l a subasta de las obras de..., de 
la carretera de... », y la firma del pro-
ponente. E l depósito deberá consti
tuirse on metálico o efectos de l a 
Deuda pública a l t ipo que les está 

asignado por las disposiciones v i - I 
gentes, en l a Caja general de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales 
do l a prov inc ia , por l a cant idad míni
ma de 250'00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se prooe-
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l ana , durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i terminado d i 
cho plazo, subsistiese l a i gua ldad , se 
decidirá por medio de sorteo l a adju
dicación del servicio. 

Mad r i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general , 
M . D i z Bercedon i z . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . . . , vecino de..., según cé
dula personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de..., de l a carretera de.., p r ov in 
cia de..., se compromete a tomar a 
su cargo l a ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por 
l a cant idad de... (Aquí l a proposi
ción que se haga, admit iendo o me
jorando, l i sa y l lanamente, el t ipo 
fijado; pero advir t iendo que será des
echada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente l a can
t idad , en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por l a que se compromete el 
pro ponente a l a ejecución de las obras, 
así como toda aquel la en que se añada 
a lguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente). 

Dirección general de Obras públicas 

Condic iones part iculares y econó
micas que además de las facultativas 
correspondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 13 de 
Marzo de 1903, han de reg i r en l a con
trata de las obras de acopios para con
servación incluso su empleo en el 
kilómetro 20 de l a carretera de M a d r i d 
a F r a n c i a por Irún, en l a p rov inc ia 
de Madr id , cuyo presupuesto de con
trata es de 24.810*00 pesetas. 

1. a E l rematante queda obl igado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 51 de l a ley de Contab i l idad 
v ige»te , a otorgar l a correspondiente 
escritura ante el Notario que asista a 
l a subasta, dentro del término de u n 
mes, contado desde l a fecha de l a ad
judicación def init iva y prev ia presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de l a 
inserción del anuncio de l a subasta en 
l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 
de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definit ivo, en M a d r i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can 
t idad de 750*00 pesetas, equivalente 
próximamente a l tres (3) por ciento 
(100) del importe del prosupuesto por 
contrata, a disposición del Uustrísimo 
S r . Director general de Obras públi
cas, en metálico o efectos de l a Deuda , 
a l t ipo asignado en las disposiciones 
vigentes. L a fianza no será devuelta 
a l contratista hasta que se apruebe l a 
recepción y liquidación de las obras 
y se justifique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a Las obras principiarán antes 
del 31 de Marzo próximo, y termina
rán antes del 31 de Marzo de 1921. 

3. a Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obras, serán de cuenta del contra
t ista. Pa ra atender a los pr imeros, al 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 37 del 

pliego general de condiciones para las 
contratas de Obras públicas, entrega
rá al Pagador de las mismas en l a 
prov inc ia , el tres (3) por ciento (100) 
del importe líquido de l a cant idad que 
corresponde certificar, no cursándose 
certificación alguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya veri f i -
oado dicha entrega. 

4 . a E l oontratista se obl iga a efec
tuar, en eada uno de los áfios natura
les, de l plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por va lor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte, correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Hasta 31 de Marzo de 1919, 100*00 
pesetas. 

Has ta 31 de Marzo de 1920, pesetas-
12.000*00 

Has ta 31 de Marzo de 1921, pesetas 
12.740*00. 

To ta l , 24.840*00 pesetas. 

6. a L a ejeoución de l a cant idad mí
n i m a de obra en cada uno de los años 
es tan obl igator ia para el contrat ista 
como l a ejecución completa en el p l a 
zo tota l ; por consiguiente, l a fa l ta de 
cumpl imiento de esta disposición d a 
derecho a l a deolaración de rescisión 
con pérdida de l a fianza a favor del 
Estado por parto de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contrat ista el importe de 
l a obra que ejocuté, con arreglo a las 
condiciones del proyeoto, y . s u abono 
en metálieo, eon el descuento corres
pondiente, se hará en l a Tesorería do-
Hac ienda de l a prov inc ia donde r ad i 
quen las obras, con cargo a l Capítulo, 
Artículo y Coneepto correspondientes 
del presupuesto del M in is t e r i o de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá 
abonar en cada afio cant idad superior 
a l a que determina l a condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cua lquiera 
de ellos a l s iguiente, para su abono. 

P o r consecuencia do lo expuesto, 
los derechos que el artículo 40 del 
pl iego de condiciones generales con
cede al contrat ista no se aplicarán 
partiendo de l a base de l a fecha de las 
certificaciones, sino de las épocas en 
que deben realizárselos pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra tota l consignada 
en e l presupuesto del Es tado para 
obras por contrata, para reparación de 
carreteras, dejarán de irse satisfacien
do aquéllas por orden de menor ant i
güedad en l a contrata, s in derecho a 
devengar intereses de demora por es
ta causa, ateniéndose para e l cobro de 
Jo que reste a lo que prevenga l a ley 
de Administración y Contab i l idad de 
l a Hac ienda pública y disposiciones 
complementarias. 

8. a E l contrat ista quedará obliga
do a l a observancia de l a ley de 14 de 
Febrero de 1907, sobre protección a 
l a industr ia nacional y del R e a l de
creto de 20 de J u n i o de 1902, que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d , 8 de Febrero de 1919. 
E l Director general , 
M . D i z Bercedoniz . 

(E.—89) 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Enero de 1919, esta 
Dirección general ha señalado el di» 
15 del próximo mes de Marzo , a la» 
diez y seis horas, para l a adjudicación 
en pública pr imera subasta de l a s 

obras de reparación de explanación y 
firme de el kilómetro 12 de l a carre
tera de Madr id a Por tuga l , prov inc ia 



de Madr i d , cuyo presupuesto de con
trata es de 10 .869*91 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 1 1 de Septiembre de 1886, en M a 
drid, ante l a Dirección general de 
Obras públicas, s i tuada en el Min is te 
rio de Fomento t hallándose de mani 
fiesto, para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Minister io y en 
el Gobierno c i v i l de l a prov inc ia de 
Madrid. 

Se admitirán proposiciones en e l 
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carretoras del Minister io de 
Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de l a fecha hasta 
las trece horas del día 1 0 de Marzo 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
viles de l a Península, y en los mis
mos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en'pliegos cerrados, en papel sellado 
de l a clase undécima, arreglándose a l 
adjunto modelo, reseñándose en l a 
cubierta del pl iego el número manus
crito de l a cédula personal , clase, 
fecha de expedición, nombre y pobla
ción y d is t r i to , debiendo exhibirse és
ta a l a presentación, para que la con
fronte el receptor del pl iego, y , ade
más, se escribirá: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de re
paración de explanación y firme de el 
kilómetro 1 2 de l a carretera de M a 
drid a Po r tuga l , en l a prov inc ia de 
Madrid», y l a firma del proponente. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto quo no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya Gubier-
ta dirá: «Resguardo del depósito de 
HO'OO pesetas, para garant ir la pro
posición para l a subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de el kilómetro 1 2 de l a carretera de 
Madrid a Portugal», y l a firma del 
proponente. E l depósito deberá cons
tituirse en metálico o efectos de l a 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las disposiciones v igen
tes, en l a Caja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales de l a 
provincia, por la cantidad mínima de 
HO'OO pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se procera 
BÜ el mismo acto, por pujas a l a l l ana , 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquellas proposi
ciones, y s i terminado dicho plazo, 
subsistiese l a igua ldad, se decidirá 
por medio de sorteo l a adjudicación 
del servicio. 

Madr id, 2 1 de Febrero de 1919 . 
E l Director general, 
Horac io de Azqueta . 

Modelo de proposición: 
D. N . N . , vecino de..., según oódu» 

la personal número..., enterado del 
anuncio publicado con fecha... de... 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de... de l a carretera de..., p rov inc ia 
de..., se compromete a tomar a su 
cargo l a ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por l a canti
dad de... 

(Aquí l a proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y l lana-
Diente el tipo fijado; pero adv i r t ien-
<-o que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por l a que se 
compromete el proponente a l a ejecu
ción de las obras, as i como toda aque
ja en que se añada a lguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

dirección general de Obras públicas. 

Condiciones particulares y económi

cas que además de las facultativas co
rrespondientes, y de las generales 
aprobadas por Rea l decreto de 1 3 de 
Marzo de 1903, han de reg ir en l a con
trata de las obras de reparación de 
explanación y firme del kilómetro 1 8 
de l a carretera de M a d r i d a Po r tu 
gal , en l a prov inc ia de Madr i d , cuyo 
presupuesto de contrata es de pesetas 
1 0 . 8 6 9 ' 9 1 . 

1. ' E l rematante queda obligado, 
bajo l a penal idad que determina el ar
tículo 5 1 de l a ley de Contab i l idad v i 
gente, a otorgar l a correspondiente 
escri tura ante el Notar io que asista a 
la subasta, dentro del término de un 
mes, contado desde l a fecha de adju
dicación def init iva y prev ia presenta
ción de los documentos que acrediten 
el pago de los derechos de l a inser
ción del anuncio de l a subasta en l a 
Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F IC IAL 
de l a prov inc ia , y del resguardo del 
Depósito definitivo en Madr i d , en l a 
Caja general de Depósitos, de l a can
t idad de 3 3 0 * 0 0 pesetas, equivalente 
próximamente a l tres (3) por ciento 
(100) de l importe del presupuesto por 
contrata, a disposición del l i m o , señor 
Di rec tor general de Obras públicas, 
en metálico o efectos de l a Deuda, a l 
t ipo asignado en las disposiciones v i 
gentes. L a fianza no será devuelta a l 
contrat ista hasta que se apruebe l a re
cepción y liquidación de las obras y 
se justif ique no haber reclamaciones 
legalmente acreditadas contra él por 
razón de aquéllas. 

2. a L a s obras principiarán antes 
del 3 1 de Marzo próximo y terminarán 
antes del 3 1 de Marzo de 1 9 2 1 . 

3. " Todos los gastos de l a inspec
ción y v i g i l anc ia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contra
t is ta . P a r a atender a los pr imeros, a l 
firmar la conformidad en cada rela
ción valorada mensual con arreglo a 
lo dispuesto en el art . 3 7 del pl iego 
general de condiciones para las con
tratas do Obras públicas, entregará a l 
Pagador de las mismas en l a prov in
cia, el tres (3) por ciento (100) del im
porte líquido de l a cantidad que co
rresponde oertificar, no cursándose 
certificación a lguna, n i l a liquidación 
en su caso, ínterin no se haya verif i
cado d icha entrega. 

4 a E l contrat ista se obl iga a efec
tuar, en cada uno de los años natura
les, del plazo de ejecución de l a obra, 
trabajos por valor mínimo de las can
tidades que figuran en el siguiente es
tado, deduciéndose en todas ellas l a 
parte correspondiente a l a baja que se 
obtenga en l a subasta. 

Años.—Importe de la obra a los precios 
de presupuesto. 

Has ta el 3 1 de Marzo de 1919 , pe
setas ÍOO'OO. 

H a s t a e l 3 1 de Marzo de 1 9 2 0 , 
10 .769*91 pesetas. 

T o t a l , 10 .869 *91 pesetas. 
5. a L a ejecución de la cantidad 

mínima de obra en cada uno de los 
años, es tan obl igator ia para el con
trat ista como l a ejecución completa en 
el p lazo tota l ; por consiguiente, l a 
falta de cumpl imiento de esta dispo
sición da derecho a la declaración de 
rescisión, con pérdida de la fianza a 
favor del Estado por parte de éste. 

6. a E l Ingeniero certificará men-
sualmente a l contratista el importe de 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono 
en metálico, con el descuento corres
pondiente, se hará en la Tesorería de 
Hac i enda de l a prov inc ia donde radi 
quen las obras, con cargo al Capítulo, 
Artículo y Concepto correspondientes 
del presupuesto dol Minister io de Fo 
mento; pero en ningún caso se podrá , 
abonar en cada afio cantidad superior f 

a l a que determina la condición 4. a , 
pasando lo pendiente de cualquiera de 
ellos a l siguiente, para su abono. 

P o r consecuencia de lo expuesto, 
los derechos que el art. 4 0 del pliego 
de condiciones generales concede a l 
contrat ista no se aplicarán partiendo 
de l a base de ' la fecha de las certifica
ciones, sino de las épocas on que de
ben realizarse los pagos. 

7. a S i en algún año económico ex
cedieran los importes de las obras eje
cutadas de l a cifra total consignada en 
el presupuesto dol Estado para obras 
por contrata, para reparación de ca
rreteras, dejarán de irse satisfaciendo 
aquéllas por orden de menor antigüe
dad en l a oontrata, s in derecho a de
vengar intereses de demora por esta 
causa, ateniéndose para el cobro de lo 
que reste a lo que prevenga l a ley de 
Administración y Contabi l idad de l a 
Hac ienda pública y disposiciones com
plementarias. 

8. a E l contratista quedará obliga
do a l a observancia de l a L e y do 1 4 
de Febrero de 1907, sobre protección a 
la industr ia nacional y del Rea l de
creto de 2 0 de Jun io de 1902 , que con 
el contrato de trabajo con los obreros 
se relaciona. 

M a d r i d , 2 1 de Febrero de 1919 . 
E l Director general. 
Horacio de Azque ta . 

( E . — 1 0 6 . ) 

Tesorería de Hacienda 
da l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Contribución ]Ierritorial, Industrial y 
demás impuestos.—Primer trimestre 
de 1919. 

Po r l a Tesorería de Hac ienda de es
ta prov inc ia so ha dictado l a prov i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 5 0 de l a Instrucción de 26 de 
A b r i l de 1900, declaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y re
cargo de 5 por 1 0 0 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a d icha tributación, en 
Madr id , que pertenecen a las Zonas 1.A 

2. A, 3 . A , 4 . A y 5 . A , y que resultan incluí-
dos en l a relación que queda en esta 
oficina. 

En cumpl imiento del artículo 5 1 
de l a misma Instrucción, publíquese 
esta prov idencia en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de l a prov inc ia y entregúense a la 
acción ejecutiva los respectivos valo
res, previos los requisitos correspon
dientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

M a d r i d , 3 de Marzo de 1919 . 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del Va l l e . 

Sección Administrativa 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

de la provincia de M a d r i d 

A N U N C I O S 

No habiendo hecho uso de los res
pectivos nombramientos de las Escue
las de Col lado V i l l a l b a , Hospic io (Sec
ción 9. A ) y Cenicientos, los aspirantes 
nombrados por servir unos otras pla
zas y por fal lecimiento otros: esta 
Sección, con arreglo a lo preceptuado 
en el art. 105 del Estatuto vigente, 
nombra con esta fecha maestros inte
rinos del Hospic io , a D . Inocencio 
Asenjo Cordero: de Col lado V i l l a l b a , 
a D . Francisco García López: de Ce
nicientos, a doña A g a p i t a Sant iaga 

A- Barrerro y A l onso y de Casarru-
buelos, durante l a l icencia concedida 
a l a propietaria, por ser los primeros 
aspirantes que se encuentran en con
diciones de desempeñarlas. 

L o que so pub l i ca en este diario ofi
c ia l a los efectos oportunos. 

M a d r i d , 2 1 de Febrero de 1919 . 
El Jefe de l a Sección, 

Rafael López Mora . 

En el día de l a fecha, y con arreglo 
a lo preceptuado en el art. 105 del 
Estatuto v igente , ha sido nombrado 
maestro in ter ino de l a Escue la nacio
nal de niños de Pozuelo de Alarcón 
(barrio de l a Estación), D . Valentín 
V i d a l García, por hal larse el propie
tario cumpl iendo el servicio mi l i ta r y 
ser el p r imer aspirante que en las l i s 
tas formuladas por esta Sección, sa 
encuentra en condiciones legales para 
desempeñarla. 

L o que se publ ica en este diario ofi
c ia l a los efectos oportunos. 

M a d r i d , 2 6 de Febrero do 1919 . 
E l Jefe de l a Sección, 

Rafael López Mora . 

Ignorándose el domic i l i o del maes
tro de pr imera enseñanza don Ma
nuel González Morales, se hace saber 
por el presente anuncio, que debe pa
sar por esta Sección Admin i s t r a t i v a , 
sita en el Pa lac io de l a Diputación 
prov inc ia l , cal le de Fomento , número 
2, cualquier día efectivo, de doce a una 
de l a tarde, para ret i rar documento 
que le interesa. 

M a d r i d , 2 6 de Febrero de 1919 . 
E l Jefe de l a Sección. 

Rafae l López Mora . 

Administración de Contribuciones 
de l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Relación de los señores Médicos que han 
obtenido la patente necesaria para el 
ejercicio de su profesión en esta Cor
te y año actual. 

NUMERO D E L A P A T E N T E , NOMBRES 
Y DOMICILIOS 

Patentes de primera clase. 

8 D . An ton i o García Tap ia , A l ca * 
lá, 5 2 . 

18 D . Cami lo Cal le ja García, Con
de A randa , 1. 

20 D Sinfor iano García M a n s i l l a , 
P l a z a del Matute , 9 . 

45 D . José A labar ren t y R a s p a l l , 
Barqmil lo , 4 1 dupl icado. 

102 D . Ba ldomero González A l v a 
rez, General Castaños, 4 . 

148 D . J u a n Cisneros Sev i l lano , 
F o r t u n y , 3 5 . 

" 159 D . Jerónimo Mejía Fernández, 
Fer raz , 11 . 

188 Simón E r g u e t a Martín, Nicolás 
María R ive ro , 1 1 . 

199 D . José G r i n d a Forner , Fer
nando el Santo, 2 0 . 

230 D . Manue l Marque» Rodríguez, 
Puer ta del So l , 13 . 

244 D . E n r i q u e S l ok i e r l a Roía, 
G rav ina , 16 . 

246 D . Ramón L u i s Yagüe, P l a za 
B i lbao , 1 1 . 

254 D . A n t m i o Martínez A n g e l , 
Hor ta l e za , 8 9 y 9 1 . . 

257 D . L u i s Gonzálea Bravo , V i 
l lanueva, 18 . 

275 D . José González Campo, A l 
calá, 6 3 . 



'298 D . Ricardo Várela y Várela, 
C laud io Coel lo, 35. 

300 D . José Cod ina Caste lv i , Jo rge 
J u a n , 30. 

305 1). An ton i o E s p i n a y Capo, 
A m o r de D ios , 14. 

320 D . Baldomero Castresana, N i 
colás María R i ve ro , 14. 

324 D . José Verdes Montenegro, 
P rado , 4. 

362 D . José Goyanes Capdev i la , 
Serrano, 43. 

382 D . J u a n Mad inave i t i a , Gene
ra l Oraá, 3. 

386 D . Pedro Cifuentes Díaz, A l 
fonso X I , 11. 

392 D . Jacobo López E l i z a ga ray , 
Lagasca , 16. 

394 D . F lorenc io de Castro La tor re , 
A t o cha , 89 y 91. 

460 D. R icardo Pérez Valdés, J o r 
ge J u a n , 6. 

533 D . Luc iano Barajas Ga l l ego , 
Hor ta l e za , 132. 

53S D. Ramón Jiménez García, A l 
calá, 66. 

560 D . M igue l Benítez A l onso , 
C laud io Coel lo, 20. 

Patentes de segunda clase. 

170 D . Eduardo Gur ruchar r i , A l c a 
lá, 121 dupl icado. 

Patentes de tercera clase. 
58 D . Celestino Compaired, C laudio 

Coel lo , 1. 
206 D . Jesús . Sarabia Pardo , Ve

lázquez, 5. 

Patentes de cuarta clase. 

37 D . Is idro G i o l del Va l l e , C r u z , 12. 
41 D . Rafael del Va l l e A ldaba lde , 

Recoletos, 2 dupl icado. 
53 D . Teófilo Hernando , Goya , 37. 
54 D. José Sánchez Cov isa , Conde 

X i q u e n a , 5. 
65 D. Ruperto Sánchez Rodríguez, 

Fuencar ra l , 6. 
174 D . Leonardo de l a Peña Díaz, 

Lagasca, 91, hote l . 
208 D . Joaquín Decref, Fernando 

V I , 8. 
255 D . E n i i q u e Fernández Sanz , 

Fe l ipe I V , 5. 
296 D . Rafael Fons Romans , Doc

tor Le tamend i , 1. 
360 D . Al f redo Gal lego Cepeda, 

Pr incesa , 58. 
367 D . Nicolás Rodríguez, B a r q u i 

l l o , 7. 
526 D . J u a n B ravo Coronado, Se

rrano, 19. 
532 D . Zacarías J u a n Acero , Cam-

pomanes, 3. 

Patentes de quinta clase» 
31 D . Julián Pascua l Ortega, Conde 

Duque , 3. 
71 D . E m i l i o Fuertes A r i a s , Her 

mos i l l a , 35. 
77 D . Adol fo Cepida Soriano, A l m i 

rante, 14. 
116 D . Julián Ra te ra Bo t e l l a , Bár

bara de B r a g a r z a , 14. 
135 D . Otto W e n d e l , Monte E s q u i n -

• a , 11. 
151 D . Francisco Recuero Medrano, 

S a n t a Isabel, 4, dupl icado. 
190 D . L u i s de Ortega Morejón, 

Fe rnando V I , 4 
238 D . A r t u r o de Redondo, Santa 

Teresa, 9. 
265 D. Manue l González, p laza del 

Prínoipe Al fonso, 1. 
267 D . F lo rent ino Molas, Tole

do, 42. 
292 D . Ernesto B o t i l l a Martínez, 

Mayo r , 18. 
351 D . Pedro Cerón Zamarr iego, 

Fe r raz , 28. 
356 Germán Asúa Campos, Ore l la 

na, 8. 
371 D. Aure l i o Romeo Lozano , A l 

mirante , 5. 

387 D . Carlos Negrete de las Rejas, 
Marqués de Cubas, 5. 

390 D . Is idro Sánchez Cov isa , A l 
calá, 93. 

403 D . Ado l fo Pera l ta Vera , Bárba
r a de Braganza , 16. 

405 D . R icardo Becerro de Bengoa , 
He rmos i l l a , 8. 

421 D . Cristóbal Jiménez E n c i n a , 
B a r q u i l l o , 8. 

448 D . Francisco Vigueras , A t o 
cha, 113. 

457 D . Rafae l F r a i l e Herrera , Ho r 
taleza, 85. 

469 D . José Bote l la Martínez, Con
de de X i q u e n a , 15 y 17. 

516 D . Nemesio Fernández Cuesta, 
A r e n a l , 20. 

548 D . Jerónimo Gal iana , plaza de 
los Min is te r ios , 1. 

Patentes de sexta clase. 

3 D . Fermín Martínez Suárez, 
Fuencar ra l , 98. 

6 D . H i g i n i o Gorr i z León, Prín, 18. 
7 D . José Pérez Martín, San Joa

quín, 14. 
10 D . J u l i o Cami lo Go l i a , Magda

lena, 24. 
16 D . Félix G ran Agudo , Reque

na , 2. 
15 D. José Ur ia r te , Echegaray, 34. 
17 D. Cipr iano González Pérez, Re

latores, 10 y 12. 
19 D . A m a l i o Ro ldan , Ba rqu i l l o , 9. 
25 D . Pantaleón Pr ie to , Bailón, 16. 
33 D . Tomás López Mazón, San 

Bernardo, 151. 
35 D . José Macho Pérez, S i l v a , 38. 
48 D . A n g e l P u l i d o Martín, Paseo 

de Recoletos, 14. 
56 D , Ernesto López Mazan t in i , 

Coleg iata , 6. 
57 D . Isidoro Rodríguez Tr igueros, 

Va l ve rde , 6. 
59 D . Santiago Ratera , Bárbara de 

Braganza , 14. 
61 D . Enr ique Rodríguez Aguado , 

Reyes , 13. 
72 D. L u i s Patas Montes, Progre

so, 13. 
73 D . Manue l dé Fru tos , L u i s Vólez 

de Guevara , 10. 
• 75 D . Jac into de las Cuevas, A r r i e -

ta, 8. 
76 D . E m i l i o Granados, S. Loren

zo, 3. 
78 D . Franc isco Carmona, Conde 

de Romanónos, 12-. 
84 D . Luc iano San Román, Conde 

Barajas, 11. 
86 D . A n g e l Moumenen, G r a v i -

na , 1. 
89 D . R icardo Díaz Delgado, H o r 

taleza, 89. 
90 D . Eduardo Menéndez Tejo, 

Conde de Romanónos, 13. 
93 D . Aure l i o Mar io Mufioz, Pre 

ciados, 28. 
94 D . A n g e l Lo ragun Ibáfiez, Ba r 

qui l lo , 13 dupl icado. 
101 D . Fernando Caradesus, Serra

no, 25 dupl icado. 
Í07 D . Manuel García Amorena , 

Embajadores, 14. 
109 D . Eduardo Mas ip , Magdale

na, 1. 
111 D . Bernardo Areces M o t i l l a , 

Ore l lana, 4. 
112 D . Francisco Sáez H e r r a n z , 

L u i s Vólez de Guevara , 8. 
113 D . E m i l i o L o s a Col lado, San 

Agustín, 4. 
118 D . J u a n H o r m a González, 

p laza del Príncipe A l fonso , 1. 
122 D . .Ramón G a r n i González, 

P r i n , 13. 
125 D . J u a n Bergara, Gonzalo de 

Córdoba, 14. 
127 D . Ramón Gal lastegui , Santa 

Engrac i a , 17. 
128 D . César Juárroz Ortega, 

P r i n , 13. 
130 D . Andrés Rub io , Atooha, 67 . 

136 D . Fernando C o l a t r a v i f i o , 
Huer tas , 14. 
138 D . Pedro Mora leda, A t o cha , 64. 

139 D . Fernando Várela. Colume-
l a , 9. 

144 D. Gu i l l e rmo Gaona, J o r 
dán, 23. 

145 D . Franc isco Velázquez, J e n -
ner, 3. 

147 D . Rodol fo López Izquierdo, 
A l m a g r o , 28. 

150 D . Franc isco de los Ríos Mar
tín, A tooha 52. 

152 D . José Fernández F lores , 
Puer ta de A tocha , 19. 

154 D . Pedro An ton i o Lacasa , Ge
neral Castaños, 18. 

155 D . Ignacio Cerezo Contreras, 
Santa Isabel , 4, dupl icado. 

(Se continuará.) 

Ayuntamiento cíe Madrid 
C O N G R E S O 

D o n Is idoro García de V inuesa , Pre
sidente de l a Comisión de Quintas 
del distr i to del Congreso. 

Hago saber: Que por el mozo M a 
nuel Buce ta y Cueto, núm. 447 del 
sorteo del reemplazo actual , tiene ale
gada l a excepción de hijo de abando
nada, estando inc lu ida dicha excep
ción en e l caso 4.° del art. 89 de l a 
L e y , y por el presente se ruega que 
toda persona que sepa el paradero de 
Francisco Buceta Cast i l lo , padre de 
dicho mozo, lo part ic ipe a esta Tenen
cia de Alcaldía, Cervantes, 19, siendo 
las señas de dicho señor las s iguien
tes: moreno, delgado, completamente 
rasurado, tiene en l a actual idad cua
renta y ocho años, estatura regular, 
natura l de Sev i l l a , hijo de Franc isco 
y de Ange l a , que desapareció de esta 
Corte, según noticias en 25 de Marzo 
de 1901. 

Dado en Madr i d , a 20 de Febrero 
de 1919. 

Is idoro García de V inuesa . 
(Núm. 467) 

E S C O R I A L 

D o n Román Greciano, A l ca lde cons
t i tuc iona l de esta v i l l a de el E s 
cor ia l . 
Hago saber: Que para el acto de l a 

clasificación de soldados del actual 
reemplazo, que tendrá lugar el 2 de 
Marzo próximo, se han fijado opor
tunamente los edictos generales en 
este término munic ipa l y se han hecho 
las citaciones a domic i l io que previene 
l a ley, no habiéndolo efectuado res
pecto del mozo Rafae l Fernández L o 
zano, número 9 del sorteo, na tura l de 
esta v i l l a del Esco r i a l , de veintiún 
afios, hijo de Diego Fernández y de Je 
rónima Lozano , por ignorar en absolu
to el paradero del mismo y de» sus pa
rientes. 

Po r consecuencia, se inserta el 
presente edicto on el B O L E T Í N O F I C I A L 
de l a prov inc ia , l l amando a l citado 
mozo o a cualquiera ind iv iduos de su 
fami l ia , para que comparezcan ante 
este Ayuntamien to a exponer lo que 
sepan y estimen oportuno respecto 
del paradero del mismo y de sus cir
cunstancias para l a clasificación de 
soldado. 

E l día 2 de Marzo , a las nueve. 
Esco r i a l , a 22 de Febrero de 1919. 

E l A l ca lde , 
Román Greciano. 

(Núm. 465).. 
A N C H U E L O 

Se ha l l a vacante l a p laza de Médi
co t i tu lar de esta Beneficencia, con e l 
sueldo anual de 750 pesetas, y por 
igualas de asistencia a particulares 
1.500 pesetas. 

E s t a v i l l a se ha l l a s i tuada en el k i 
lómetro 11 de l a carretera de Pastra-
na, y a esta d is tanc ia de l a cabeza del 
part ido Alcalá de Henares, se admi
ten sol icitudes hasta el 8 de Marzo . 

Anchue lo , 8 de Febrero de 1919. 
E l A l ca lde , 
E l o y P i n t o . 

(Núm. 510) (O—101) 

V A L D E P I E L A G O S 

Se h a l l a vacante l a p laza de Médi
co t i tu la r de esta v i l l a , abriendo con
curso para su provisión por treinta 
días, contados desde l a publicación 
de este anuncio, durante e l cual se d i 
rigirán las sol icitudes a l S r . Alcalde 
de l a misma. 

E l agraciado que deberá pertenecer 
a l a J u n t a de patronato de Módicos ti
tulares, percibirá 750 pesetas por la 
asistencia a tres famil ias pobres, pa
gadas por tr imestres vencidos de fon
dos municipales y 1.750 pesetas porj 
las igualas de los vecinos pudientes, 
pagadas pormeses vencidos y recauda
das por una Comisión de vecinos. 

Valdepiólagos, a 11 de Febrero d« 
1919. 

E l A l ca lde , 
Manue l González. 

(Núm. 511) ( 0 — 1 0 2 ) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A . 

Po r renuncia del que l a desempe
ñaba, se encuentra vacante l a plaza 
de Módico t i tu lar de esta v i l l a , dotada 
oon el sueldo anual de m i l pesetas, 
cobradas por trimestres vencidos de 
fondos munic ipales , por l a asistencia 
de setenta famil ias pobres incluidas 
en las l istas de l a Beneficencia muni
c ipa l . 

Los aspirantes a l cargo dirigirán | 
sus solicitudes debidamente documen
tadas a este Ayuntamien to , en el pla
zo de tre inta días, contados desdo la 
publicación del presente anuncio en el 
B O L E T Í N OF IC IAL de esta provincia, 
teniendo en cuenta que para su provi
sión se tendrán en cuenta los precep-j 
tos del reglamento de 11 de Octubre| 
de 1904. 

E l igualator io de los vecinos pu
dientes asciende a tres m i l pesetas. 

Guada l i x , 8 de Febrero de 1919. 
E l A l ca lde , 

V ic tor iano Cortés. 
(Núm. 509.) (O . -100 . ) 

BANCO DE ESPAÑA 
Habiéndose extrav iado un extracto! 

de cuatro-acciones de este Banco, im-J 
portante pesetas nominales 2.000, • 
u n residuo del mismo de pesetas no-¡ 
mínales 200, expedido por este Esta-j 
blecimiento a íavor de l a Capellanía 
fundada por D . Vicente Martínez d» 
Junquera , en l a v i l l a de Redeci l la del 
Camino; poseedor D . An ton i o Martíf 
nez Junquera , se anuncia a l público 
por pr imera y única vez, para que el| 
que se croa con derecho a reclamar, lo 
verif ique dentro de l plazo de un me' 
a contar desdé el día de l a publi
cación de este anuncio en los periódi' 
eos oficiales Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N OF IC IAL de esta prov inc ia , seguí 
determina el artículo 6.° del Reglaj 
mentó vigente de este Banco; adviH 
tiendo que, transcurrido dicho plazo, 
s in reclamación de tercero, se expedí! 
rá el correspondiente duplicado de dij 
cho extracto y residuo, anulando loí 
pr imi t i vos y quedando el Banco exerdj 
to de toda responsabi l idad. 

M a d r i d , 3 de Marzo de 1919. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro Azcona. 
( A . - l B j ^ 

IMPRENTA PROVINCIAL.—Fuencarral, 8* 


